
INFORME DEL COMISARIO REVISOR. 

Alos Señores Socios de: CINSER C.LTDA, y an cumplmiento la función que nos asigna el An 279 dela Ley 
de Compañias, cúmpleme informarles que hemos examinado el balance general de la Compañia al 31 de 
Diciembre del 2013, los correspondientes Estados de Rerultados, El Estado del Flujo de Electo y el Estado 

¡de Cambios enel Patrimonio por staño terminado en sa fecha. Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas 
selectivas, la mvinión de la evttenca que soporra ls cias y revelaciones en los estados financieros Incl. 
también la evaluación de los principios de contabiiad utitados, disposiciones legales emitidas en la 
República del Ecuador yla estimaciones sgnificatias efectuadas por la Geruncia, au como la avaluación de 
la presentación de los estados financieros en general. Consideramos que nuestra zudñoria proves una base 
razopable para expresar una opinión, Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 92-1-43:0034, en 
aaIcin, deb Indicar. 

1. Cumplimiento de resoluciones Cumplimos las cbigaciones determinadas por el Ar. 279 de la Ley de 
Compañia y de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informamos que: Revisamos las 
resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de Directorio, y que en nuestra opinión 
consideramos que la Administración ha dado cumplimiento a. laz obligaciones legales, estatutarias y 
mglamentarias, sl como las resoluciones respectwas. Los bros de actas de Juntas de Accionitas y del 
Ditectoría, hn sido Jevados y se conservan e conformidad con disposiciones legales. 
2. Procedimiemo de control Interno Como parte del axaman nfectuado, relltamos, un estudio del Sistema, 
de Controlintero de la Compañía, en el sicance que consideramos necesario para evalua dcho stema, tal 
como lo requieren las normas de auditoria generalmente aceptadas; bajo las cuales, al propósito de 

“evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de las procedimientos sustantos que 
“on necesarios aplar para expresar una opinión sobre los estados fnanciercs axaminadios, Nuestro estudio 

y evalvación del sistema de control Ínterno contable, efectuado con el propónto antes mencionado, no. 
Presentó ninguna condición que constituya una deblidad sustancial de dicho sistema. 

   

3, Ragatos legales y contabies La EMPRESA CINSER C- LTDA, es una Sociedad Anónima construida en e 
Ecusdor cuyo objetivo principal está orlentado haci las servici de Consultaria a Ingieneria dentro y fuera 
¿e la Ciudad. En base de Jos resultados obtenidos al aplicar selectivamente nuestros procedimientos de 

revisión, consideramos que la documentación contable, Tnanciera y legal, de la Compañía cumple con os 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Intamas, el Código de 
Comercio, en cuanto a su conservación y proceso táenico Consideramos que el examen efectuado. 
fundamenta razonablemente la opinión que expresamos a continuación: En nuestra opinión. los estados 
financieros presentan razonablemente sn tados los aspectos importantes. La situación financiera de la 
EMPRESA CIGSER C- LTDA al 31 de Diciembre de 2013 y el comespondiete resutado de sus operaciones. 
por al año terminado en esa fecha. de conformidad con la Lay de Compañías. principios contables y 
disposiciones legales relatos o la Información financiera vigentes en la República del Ecuador. Por lo 
"expuesto anteriormente ¡gmetamos a consideración. la aprobación Final det Blanca Genera! dela EMPRESA 
CINSERSA al 31 de diciembre del 2013 

¡Vargas Guadalupe. 
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